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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 8

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBUCA, en 
0»aejo de Ministres y en cumplimiento de lo mandado por los Articu
la 201, incises 15 y 19 de la. Constitución de la República, y 27 y 28 del 
Oó^o de Procedimientos Adn^inii-trativos,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo del Banco In- 
teniseñcano de Desarrollo un Préstamo por la cantidad de diez mülo- 
BM cioito treinta mil dólares (CSS 10130.000) que se utilizará para 
liUKiaT la construcción de la parte de la Carretera del Norte, compren- 
ülk entre los lugares denominados Rio del Hombre y Potrerillos y la 
esBstmcción de un puente sobre el Rio Ulúa, aproximadamente a cinco 
(§) talómetros al Norte de Potrerillos.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumplimÍv;nto a lo 
Apuesto por el Artículo 3̂ , inciso m) de la Ley Orgánica del Consejo 
Iteknal de Pkjonomia, solicitó la opinión de ese órgano consultivo, ha- 
tüwlose pronunciado favorablemente a la celebración del Contrato de 
FKstamo, según consta en el Acta de la sesión celebrada el 26 de abril 
tí comente año.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone el Ar- 
tlMb 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, ae solicitó y obtuvo 
NDKectorío de esta Institución dictamen favorable a la celebración de! 
M nto, en sesión celebrada el 21 de mayo de 1965.

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
ngociflínuíon organismos especializados, el Presidente Constitucional de 
bE^pública, mediante Acuerdo N* 577 emitido con fecha 9 de junio da

Íi, por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos de Elcono- 
y Hacienda, autorizó al Licenciado Ricardo Midence Soto, EImbajador 

t̂UfiOdarss en Washington, D. C-, para que en nombre y representación 
*L(?obienii) de la República de Honduras, suscribiera con el Banco In- 
tonmieano de Desarrollo el Contrato de Préstamo por la cantidad de

Bvtmito:
DECRETA;

Articulo l^ A p ro b ar el siguiente Contrato de Préstamo, suscrito el 
Sde julio de 1965 entre el Gobierno de Honduras y el Banco Interameri- 
ctta de DesairoUo por la cantidad de US$ 10.130.000, que Üteralmente 
A»:

CONTRATO DE PRESTAMO.—Contrato celebrado el día 22 de julio 
k m  entre tí Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante deno- 
MMdo “Ifl Banco") y la República de Honduras, representada por su Go- 
ioM) ( »  adtíante denominado "E l (^b iem o").

A R T IC U L O  1

EL PRESTAMO Y  SU O B JE T O

Seccióa 1.01.—Monto y Monedas.—Conforme a  las estipulaciones del 
{OMute Contrato, tí Banco se compromete a  otorgar al Gobierno, y éste 
MKptt, un préstamo con cargo a  los recursos del Pondo para Operaciones 
Sipecttles, por la suma de diez millones ciento treinta mil dólares 
de loa Estados Unidos de América (US$ 10.130.000) o su equivalente en 
Oías monedas de los países miembros del Banco (excepto la de Hondu- 
ns). De esta suma podrán utilizarse ha^ta dos millones cuatrocientos mi! 
delires (US$ 2.400.IXK)) o su equivalente para cubrir gastos en moneda 
beai. E3 resto se destinará al pago de bienes y servicios en el exterior. 
Lu cantidades que se desembolsen en virtud de este Contrato se denomi- 
«ran ea idelanlc “El Préstame '.
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Sección 1.02.—Objeto.—El Préstamo tendrá por objeto contribuir al 
financiamiento de un proyecto (en adelante denominado “E l Proyecto"), 
en cuyo financiamiento participa::án también el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y la Asociación Internacional de Fomento, y 
que comnste: (i) en la construcción de la parte de la Carretera del Norte 
'cmoreadida entre los lugares denominados Río del Hombro y Potreri- 

llos, y (ii) ou l \  construcción de un puente sobre el Río Ulúa, api oximada- 
raente a cinco (5) kilómetros al Norte de Potrerillos. De la suma previs
ta en la Sección 101. ec invertirán en el Proyecto hasta nueve núllor-^s 
quinientos mil dólares (|IS$ 9.5Cf0.000) o su equivalente. E l resto del 
Préstamo, o sean seiscientos treinta mil dolares (US$ G30.000) o su equi- 
vaionte, se destinará al refinanciamiento del estudio relativo a  la Carre
tera del Norte, originalmente financiado con oarte del Préstamo N" 12- 
Sl-'-HÜ ctoi’gado por' el Banco a la República de Honduras el 30 de mar
zo de 1962, El Proyecto se describe en forma más detallada en el Anexo B, 
que debe tenerse como parte integrante de este Contrato,

ARTICULO 0

AMORTIZACION, IN TER ESES Y COMISION

Sección 2.01.—AmoriHaacióit.—E l Gobierno amortizará el Préstamo 
en el plazo de veinticinco (25) años contados a  partir de la fecha de este 
Contrato, mediante treinta y  nueve (39) cuotas semestrales, iguales y 
consecutivas. L a  primera de las cuotas deberá pagarse el 22 de julio 
de 1971 y las restantes los días 22 de enero y 22 de julio 
de cada año, hasta el 22 de julio de l990.

Sección 2.02.—^ftitereses.—E l Gobierno deberá pagar semestralmente 
sobre los saldos deudores un interés del cuatro por ciento (4(?-) por 
año, que se devengará desde las fechas de loa respectivos desembolsos. 
Los intereses serán pagaderos semratralmente en la proporción de las 
respectivas monedas desembolsadas, los días 22 de enero y 22 de julio 
de cada año, comenzando el 22 de enero de 1966.

Sección 2.03.—Comisión de Compromiso.— (a) El (Jobiemo deberá pa 
gar además una comisión de compromiso de tres cuartos por tíenV 
(% % ) por año sobre los saldos no desembolsados de la suma indicadn. 
en la Sección 1.01, comisión que empezará a  devengarse a los sesenta 
(60) días después de la fecha de este Contrato, (b) E sta  comisión deberá 
pagarse en las mismas fechas estipuladas para el pago de los intereses 
y su pago se hará en dólares, (c) E sta  comisión cesará de devengarse 
en todo o parte, según sea el caso, en la  medida en que: (i) se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o par
cialmente sin efecto el Contrato según las Secciones 3.04, 3.05 y  3.06; 
o, (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme a  la Sección 4.01

Sección 2.04.—Cálculo de intereses y oomitíón.— Êl cálculo de lo.i 
intereses y de la comisión de compromiso correspondientes a  un período 
que no sea un semestre completo se hará con relación al número de días, 
sobre la base de trescientos sesenta y cinco (365) días por año.

Sección 2.05.—Monedas del Préstamo.— (a) El Préstamo será deno
minado en las mismas monedas que si Banco haya desembolsado, (b) 
Cuando fuere necesario computar en dólares los desembolsos efectuados 
en otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos efectos de
termine el Banco, aplicando en la fecha del desembolso el tipo de cambio 
en que el Banco tenga contabilizadas en sus activos dichas monedas, o, 
en su caso, el tipo de cambio que tuviere acordado con el respectivo 
país miembro para los efectos de mantener el valor de su moneda en 

 ̂ poder dtí Bameo. (c)Todo pago por concepto de amortización ae hará
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en lempiras mediante la entrega en esta moneda de una cantidad que 
equivalga al monto adeudado en dólares, o, a elección del Gobierno, 
proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas.

Sección 2.06.—Mantenimiento de valor.—En la fecha del correspon
diente vencimiento se calculará la equivalencia de las respectivas mo
nedas desembolsadas con relación al lempira, aplicando el tipo de cambio 
que rija en esa fecha. En caso de pago atrasado, el Banco podrá a su 
opción exigir que se aplique el tipo de cambio efectivo en la fecha del 
vencimiento o en la del pago.

Sección 2.07.—Tipo d« Cambio.— (a) Se tendrá como tipo de cambio 
efectivo del dólar de los Estados Unidos en una fecha determinada, el 
tipo de cambio al cual en esa fecha se venda esta moneda a los residentes 
en Honduras que no sean entidades del Gobierno de ese país, para efec
tuar las siguientes operaciones: (i) pago por concepto de capital e in
tereses adeudados; (ii) remesa de dividendos o de otros ingresos prove
nientes de inversiones de capital en Honduras; y, (iii) remesa de ca
pitales invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere 
un mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea m ás alto, es decir, el 
que represente un mayor número de lempiras por dólar, (b) Si en la 
fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la regla ante
dicha por inexistencia de las operaciones • mencionadas, el pago se hará 
sobre la base del m ás reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro 
de los treinta (30) días anteriores a  la fecha del vencimiento, (c) Si 
aplicando las reglas anteriores no pudiere determinarse el tipo de cam
bio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a  dicha determinación, 
se estará en estas materias a  lo que resuelva razonablemente el 
Banco, (d) Si el Banco determinare que el pago efectuado en lem
piras ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así al Gobierno dentro 
del plazo de treinta (30) días de recibido el pa&o, y el Gobierno deberá 
cubrir la diferencia dentro de! plazo de treinta (30) días de recibido el 
aviso. Si por el contrario la suma recibida resultara superior a la adeu
dada, el Banco deberá ponerse de acuerdo con el Gobierno para hacer 
la devolución de los fondos sobrantes.

Sececión 2.08.—Partidpacioues.— (a) El Banco podrá ceder a otras 
instituciones públicas o privadas, a  título de participaciones y en la me
dida que tenga a bien, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Gobierno provenientes de este Contrato; (b) Los pagos 
de intereses y cuotas de amortización sa efectuarán en la moneda en que 
hubiese tenido lugar- la respectiva participación. Dichos pagos deberán 
ser hechos al Banco para que éste los transfiera al respectivo partici
pante. El Banco deberá suministrar al Gobierno información detallada 
con relación a los procedimientos que deben observarse al efectuar los 
pagos corespondientes a las participaciones pactadas.

Sección 2.09.—Lugar de los pagos.—Todo pago deberá efectuarse 
en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, 
a meros que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto.

Sección 2.10.—Pagarés.—A solicitud del Banco, el Gobierno deberá 
suscribir y entregar al Banco, pagarés u otros documentos negociables 
que representen la obligación del Gobierno de amortizar el Préstamo con 
los intereses pactados en este Contrato. La forma de dichos documentos 
será la que el Banco determine.

Sección 2.11.—Imputación de los pagos.—Todo pago se imputará 
primeramente a  los intereses vencidos, y luego el saldo, si lo hubiere, a 
las amortizaciones vencidas de capital.

Sección 2.12.—^Pagos anticipados.— (a) Previo un aviso dado con 
cuarenta y cinco (45) días de anticipación por lo menos, el Gobierno po
drá pagar cualquier parte del capital del Préstamo antes de su venci
miento, siempre que no adeude suma alguna por concepto de intereses 
o comisión exigibles. E l pago anticipado, salvo acuerdo en contrario, se
imputará a  las cuotas de capital pendientes, en orden inverso a  su ven
cimiento; (b) Salvo acuerdo en contrario entre el Banco y el (jtobíerno, 
s i  por cualquier circunstancia el (jíobiemo pagare antes del respectivo 
vencimiento cualquier parte de los préstamos contratados por él para el 
Proyecto con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la 
Asociación Internacional de Fomento, el Banco tendrá derecho a  que el 
Gobierno le pague al mismo tiempo una cantidad proporcional del Prés
tamo, antes del respectivo vencimiento.

Sección 2.13.—^Vencimientos en días Feriados.—^Todo pago o cual
quier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo 
en sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en que deba 
ser hecho se entenderá válidamnte efectuado en el primer día hábil que 
aobrevenga, sin que en tal caso proceda recargo alguno.

ARTIGUIX) n i

CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS RELATIVAS A LOS
DESEMBOLSOS

Sección 3.01.—Condiciones Pre\ias al primer desemlx^^El Ban
co no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientru no k 
hayan cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos: (a) 
Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos en que quede 
establecido: (i) que el Gobierno ha cumplido todos los requisitognee&> 
sarios de conformidad con la Constitución, las leyes y r l̂amentosdeHo#. 
duras para la celebración de este Contrato o para ratificarlo, si fuere d 
caso; (ii) que las obligaciones contraídas por el Gk>biemo en este Cu- 
trato son válidas y exigibles; (iii) que el procedimiento sobrelicitackinei 
públicas a  que se refiere la letra (g) de esta Sección se ajusta a las 
posiciones legales vigentes en Honduras. Dichos informes deberán cubrir 
además cualquier otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente; 
(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o personas qae 
han suscrito este Contrato en nombre del Gobierno han actuado con po
der o facultad suficiente para hacerlo o, en caso contrario, prueba de 
que el Contrato ha sido válidamente ratificado; (c) Que el Gobiemoha
ya designado uno o más funcionarios que puedan representado en todoi 
los actos relacionados con la ejecución del presente Contrato y que haji 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos re
presentantes; (d) Que el Gobierno haya presentado un plan detallado dt 
inversiones con señalamiento de las fuentes de los fondos; (e) (¡{ne d 
Banco haya recibido las seguridades adecuadas de que e! Grobiemo dá 
pondrá oportunamente de recursos suficientes para llevar a cabo d Pro
yecto; (f) Que el Gobierno haya presentado al Banco un plan general de 
trabajo para la realización del Proyecto, con los respectivos planos y es
pecificaciones previstas en la Sección 5.01, asi como una lista satisfaeto- 
ria al Banco de los bienes y servicios que serán adquiridos con los nctusoi 
del Préstamo; (g) Que el Gobierno haya presentado a la aprobadái dd 
Banco el procedimiento que se propone seguir sobre licitaciones púUkis, 
de conformidad con lo estipulado en la Sección 5.03 (b ); (h) Que d Go
bierno haya contratado con recursos del Préstamo y a satísfaedóo dd 
Banco, los servicios de una firma consultora de ingeniería que se eocir- 
gue de supervisar la completa ejecución del Proyecto. Sobre este parti
cular, el Gobierno deberá previamente someter a la aprobación dd Banco 
los siguientes puntos, en el orden en que se expresan: (i) el procediinieB- 
to que se propone utilizar en la selección de la firma consultora; (ií)li)i 
términos de referencia (especificaciones) que describan el trabajo 
deberá realizar dicha firma; (iii) una lista de las firmas que el GÁittiifl 
s-e propone invitar para que presenten propuestas de trabajo; y (ir) d 
proyecto o los proyectos de contratos que se propone celebrar cm la te 
ma que fuere seleccionada dentro de dicha lista; (i) Que d CMáeno 
haya demostrado, a  satisfacción del Banco, que durante el ejerócio fio- 
cal vigente en la fecha de este Contrato dispondrá de los recursos nece
sarios para el mantenimiento de la red nacional de carreteras, índnBÍve 
para la adquisición de los equipos y la contratación del personal que de
mande dicho mantenimiento; (j) Que el Banco y las otras dos (2) inati- 
tuciones que contribuirán a  financiar el Proyecto, es decir, el Banco te 
temacional de Reconstrucción y Fomento y la Asociación latenuwMial 
de Jí'omento, hayan suscrito un memorándum de entendimiwito sobre lu 
condiciones de la financiación conjunta del Proyecto y que dicho nenio- 
rándum haya sido firmado también por el Gobierno en señal de acepta
ción en sus términos.

Sección 3.02.—Condiciones Previas a  todo Desembobo.— Todo te 
sembolso, inclusive el primero, estará sujeto al cumplimiento (fe loe »  
guientes requisitos: (a) Que el Gobierno haya presentado una sdkitBd 
de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, suministre al Buco 
los documentos y demás antecedentes que éste puede razooaWenttte 
haberle requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y documeiitoa »• 
rrespondientes deberán acreditar, a entera satisfacción del Bancô  el te 
recho del Gobierno a  retirar la cantidad solicitada y deberán asegeir 
que dicha cantidad será utilizada exclusivamente para los fines (fe «fe 
Contrato; b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias deserte 
en la Sección 4.01.

Sección 3.03.—Procedimietito de Desembolso.—Eli Banco podrá fe»- 
tuar desembolsos a cuenta del Préstamo: (a) Girando a favor dd (te 
bíemo ias sumas a que el mismo tenga derecho conforme al pnMfe 
Contrato; (b) Haciendo pagos por cuenta del Gobierno y de acoádoeoi 
él a otras instituciones bancarias; y, (c) Mediante otro método 
partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre Si tef 
cero con motivo de los desembolsos será por cuenta CWieno. á 
menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se baña done 
bolsos una vez al mes y por sumas no inferiores al equivafeaite de e» 
cuenta mil dólares (US$ 50.000).
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Sección 3.04._Plazo para solicitar el primer desembolso.— Si antes
ád 22 de enero de 1966, o de una fecha posterior que las partes acuerden 
por escrito, el Gobierno no presenta una solicitud de desembolso que 
se «juste a lo dispuesto en el presente artículo, el Banco podrá poner 
termino al Contrato, dando al Gobierno el aviso correspondiente.

Sección 3.05.—Plazo final para desembolsos.—La suma a que se 
refiere la Sección 1.01 podrá ser desembolsada hasta al 22 de enero de 
ISÍl, A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, 
d Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada suma que no 
Wieni sido desembolsada dentro de dicho plazo.

Sección 3.06,—Benunda a parte de§ Préstamo.—El Gobierno me- 
ijitnfa aviso por escrito dirigido al Banco, podrá renunciar su derecho 
t recibir cualquier parte de la suma indicada en la S e c c i ó n  1,01 que 
00 baya sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siem
pre que no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la 
Sección 4.03.

Sección 3.07.—Ajuste de las cuotas de amortización.— (a) Si en vir- 
tod de lo dispuesto en las Secciones 3.05 y 3.06 quedare sin efecto el 
derecho del Gobierno a recibir cualquier parte de la suma indicada en la 
Sección 1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas de amor- 
tiación a que se refiere la Sección 2.(5l. (b) Este ajuste no afectará 
enlquíer parte de ima cuota de amortización con relación a la cual el 
Buco hubiere acordado participaciones conforme a la Sección 2.08, 
bajo d supuesto de que el Gobierno utilizará la totalidad del Préstamo, 
(c) La amortización del saldo pendiente del Préstamo que exceda del 
BUto sobre el cual el Banco hubiere contratado participaciones, se 
biri en tantas cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean ne
cesarias para mantener sin cambio alguno el número de cuotas estable
cidas en la Sección 2.01 del presente Contrato.

Sección 3.08.—Monedas para desembolsos.—El Banco se reserva el 

derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la Sección 

101 deberán efectuarse los desembolsos, dando preferencia a la moneda o 

moiedas que el Gobierno deba utilizar en el pago de bienes y servicios.

ARTICULO IV

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

Sección 4.01,—Suspensión de desembolsos.—El Banco, mediante avi
so al Gobierno, podrá suspender los desembolsos si surge y mientras sub
sista alguna de las circunstancias siguientes: (a) El retardo en el pago 
de las sumas que el Gobierno adeude por capital, intereses y  comisiones 
o por cualquier otro concepto, según el pr^ente Contrato o cualquier
otro Contrato celebrado entre el Banco y el Gobierno; (b) E l incumpli
miento por parte del Gobierno de cualquier otra obligación estipulada en 
este Contrato; (c) El retiro o suspensión de la República de Honduras 
como miembro del Banco,

Sección 4.02.—Vencimiento anticipado.—Si alguna de las circimstan- 
cias previstas en las letras (a) y (b) de la Sección 4.01 se prolongare más 
de treinta (30) días, o si después de la correspondiente notificación la cir
cunstancia prevista en la letra (c) se prolongare más de sesenta (60) 
dias, el Banco tendrá derecho para declarar vencido y pagadero de inme
diato el Préstamo o parte de él, con los intereses y comisión devengados 
hasta la fecha de pago.

Sección 4.03.—Obligaciones no afectadas.— N̂o obstante lo dispues
to en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas previstas en este 
artículo afectará: (a) L as cantidades sujetas a  la garantía irrevocable 
de una carta de crédito; o (b) Las cantidades comprometidas por cuenta 
de compras contratadas con anterioridad a  la suspensión, autorizadas 
por escrito por el Banco y con respecto a  las cuales se hayan colocado 
previamente órdenes específicas.

Sección 4.04.—^No Renuncia de Derechos.— Ê1 no ejercicio o el retar
do en el ejercicio de los derechos del Banco acordados en este Artículo 
no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a tales dere
chos ni como una aceptación de las circunstancias que lo habrían facul
tado para ejercerlos.

Sección 4.05.—IHsposiciones no Afectadas.— L̂a aplicación de las me
didas establecidas en este articulo no afectará las demás disposiciones de 
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor.

(CONTINUARA)

PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 1395

Tcgtteigilpa. D. C., 18 de oi tiiijre de

rata para resolver la •solicitud pre- 
Matada con fwha dieciséis de julio 
da nii nwecientos sesenta y i inco, pnr 
d señor Jambo Elias Harulal, nui\or 
de edad, casado, homluiriío, í oniei- 
tiaate y del domicilio ile San Pedro 
Sala, departamento de ( orté.̂ . en su 
rajícter de Gerente de lu emjui-'íi 
"Fíbrica de Ropa Montecailo. .S. de 
R. L", del mismo domicilio. < ontraida 
1 pedir clasificación de la misma, de 
c«j«lúdad ton la Ley de Fomento 
hdMtiial y que en consei-iiencia se 
kataiziien laa franqiiieia.s y privileíiios 
nmapondientes.

Reatalta: Que en la misma fei ha se 
día ttadado de la solicitud a la Diree- 
dáa General de Economía y Comercio, 
para loa efectos legales consi fruientes.

fiasnlta: Que en seis de agosto y 
iKiala de septiembre del corriente año. 
M dio traslado de la solí* iiud a la 
SacMiria Técnica y a la C(»nisión de 
teiwíwa bdyatiiales, respectivamente, 
fan qne biciese el análisis la primera 
I natitoe dictamen la segunda.

i: Que en informe presentado 
d tetinu  de septiembre del año en 
m m , la Secretaría Técnica fue de 

porque le oteu-guen a la em- 
I referencia, determinadas íran- 
y pritilegios. pare*'er que fue

'■onfirmado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales en dictamen del ocho 
de octubre del corriente año.

Resulta: con fecha quince del
corriente mes la Secretaría de F.conomía 
y Híicíenda, dictó resolución clasifi
cando a la empresa "Fálnica de Ropa 
Moiitecarlü, S. de R, I..“, en la ca
tegoría de "Industria Nccc'üriü I%ta- 
Idecida”,

Resulta: Que en dieciséis del mismo 
í mes se notificó de la menr ionada re
solución al .señor Fuad J. Handal H., 
representante de la empresa, quien 
manifestó su conformidad con la misma.

Considerando: Que la I.ey de Fo
mento Industrial tiene, entre otros ob
jetivos, fomentar la industria nacional, 
estimulando la modernización, perfec
cionamiento y el desarrollo de las em
presas existentes.

Considerando: Que de acuerdo con 
la ley respectiva se clasifiíatán en la 
categoría de "Industrias Necesarias”, 
las empresas que se ¡dediquen a la 
producción de mercancías destinadas a 
satisfacer directamente necesidades vi
tales de la población.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo, en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial v su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los .Artículos 
6, número 1"; 8, número P ; 11: 16; 
18; 19; 20 y 22 de la I.ey de Fo
mento IndiLstrial y Artículos 21. inci
so b ); 24; 36; 37; 39; 40 y 41 de 
su Reglamento,

.tniEBDA:
P —Clasificar a la empresa "Fábrica 

de Ropa Monteiarlo, S. de R. L.”, de) 
domicilio de San Pedro Su!a, departa
mento de Cortés, en la categoría de 
"Industria Ne< esaria Establecida", la 
que se dedica a la confeición de rof¡a 

! hecha, tales como panta1onf% y ela
bórala ihiimiias, trajes de baño, ca
potes > írajfs l oinjdctos jiara hombre > 
niños.

2̂ —Otorgai a la empresa en rt-fe- 
renda las franquicias y exen<ione<- 
correspondiemes a la categoría de "In
dustria Necesaria Establecida”, de con 
formidad con los Artículos 18 \  20 
de la Ley de Fomento Industrial y 
detalle de íer'ha diecim'ho de octubre 
del año en curso, que obra en el ex
pendiente de la empresa.

3*—Las franquicias aduanera‘- a que 
se refieren los incisos b>, d ,  di y r) 
que anteceden, tompreviden todos !os 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que > ausen la importat ión 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de ga
barra je, muellaje, almacenaje y ma
nejo de mercancías y las que son 1e- 
galinente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transporte.

4’—Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o

insu-stituibles para la empresa y no se 
produztan en el país en cantidades 
suficientes o que sus ( aracterísticas 
té.cnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fine- a 
que «e les destinará,

ó’—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedidos 
por este aeuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artíi iilo 
42 del Reglamento.

6*—La ejnpresa deberá (uniplii ton 
las siguientes obligaciones: a) Infor
mar a la .''ecretaria de Economía y 
Hacienita. sr,bre cnaltjuiera modifica
ción en los jtlanes o proyectos iiiicia- 
les ocurridos durante el período de 
goce de tas franquicias fiscales, ya sea 
en el transcurso de las actividades <le 
instalación o de producción; bl Pro
porcionar a las autoridades compe- 
tenteí t llantos datos e infornir- -e le 
solicitem sobre ej desarrollo, jtroduc- 
rión y situación financiera de la em
presa, para ejercer el régimen de 
control que establece la Ley y el Re
glamento; c) Observar los reglamen
tos y demás disposiciones legales sobre 
normas de talidad, peso y meJitIa 
aprobadas o que apruelre la .Set retaría 
de Economía y Hacienda y otras obli
gaciones que específicamente le fije 
este atuerdü de clasificación; d> .Adies
trar dentro del plazo de vigencia de 
las franquicias el número de técnicos 
tiacionales suficientes para el desempe
ño dentro de la misma empresa de 
puestos directivos y administrativos en 
los pro-'esos de fabricación y di si r ib u- 
rión de sus productos, de acuerdo con 
las leyes de la materia; e) No elevar 
los precios de venta de sus productos

sobre el nivel de aquellos que preva
lezcan en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que c! con
sumidor se beneficie de la reducción 
de costos posible, al establecer la indus
tria con base técnica; f) .Abastecer 
el mercado a que .se hubiere compro
metido y dar prioridad en la venta 
y distrubución de sus productos al 
abastecimiento dei consumo interno; 
g) Comunicar previamente a la Ser cr
iaría de Economía y Hacienda, de 
cualquier venta total o parcial, tras, 
paso o contrato de cesión, permanente 
o temporal de la exfdotación de- la 
empresa: h) Llevar en sus libros y 
registros sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica, inforraat ion deta 
liada sobre la litiportación de las luci- 
caiicías (jue se hubieren iiitroduuido 
bajo franqiiic ía aduanera al amparo 
de este acuerdo de clasificación, así 
como sobr« el uso de las misiuasi 
i) Mantener durante la vigencia di 
este aeuerdo las < aracterísticas y de
más condiciones c¡ue han servido tli 
ba.se para clasifi, ar a la empresa dentro 
de la categoría de "Industria .Nece
saria Establecida” ; j l  Presentar en el 
mes de enero de cada año nna declara
ción jurada de- los impuestos di-peii- 
sados en rl año anterior, pata le» 
efectos del pago del 6 'o, del sc-ivicio 
de vigilancia, w-gún lo dispone e! .Ar
tículo 45 del Reglamento de la i.ev 
de Fomento Industrial, pago que debe
rá hacerse efectivo entre el 1" de 
febrero y el .31 de marzo de rada año, 
en U -Administración de Rentas de 
Cortés; k) Tomar parte, e\1iiLicnd<y 
sus productos, en las ferias imbi-tria 
les nacionales o centroamericana', a me
nos que el .Ministerio de Etoi’omía 
y Hacienda, acepte evlmirle de esta 
oiiligacióti i'i ev i a -olieitud, indicando
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Economía y Hacienda

Acuerdo N* 721

Tegucigalpa, D. C , 17 de julio de 1962.

En aplicación al Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

P —Efectuar el Desglose siguiente:

SERV iaO S PERSONALES

TÍTÜLO VII

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA.

CAPITULO III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y TRIBUTAaONES 
INDIRECTAS

9.—Investigaciones Especiales

(33-2'011-IU 0 4—Inspectores Investigadores Ayudantes, 3 a
L 225.00 cada uno durante seis meses ........ L 4.050.00

que emitiera el i n f o r m e  correspon
diente.

Resulta: Que la .Aduana .Aérea, a! 
resolver su tra.slado, insertó el infor
me que en su parte pertinente dice: 
‘■Que esa oficina cometió error al li
quidarse la Póliza, por tanto rectifica 
el error por la cantidad exacta de 
L 7.56".

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la .Audito
ría y Dirección General de Aduana y 
Tributaciones Indirectas para los efec
tos del correspondiente dictamen. |

Resulta; Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se 
acceda a lo solicitado.

Considerando; Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Juan 
Moneada, en representación de Rivera 
y Cía., la cantidad de (L 7.56) siete 
lempiras con cincuenta y seis centa
vos, de que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con esta devolución2*—El Desglose anterior se deduce del Renglón 13, Servicio de Investigación , ,

Especiales según organización que hará el Ministerio .4le Economía y Hacienda, i ^ misma cuenta e su ingreso. o- 
Sección 1—Castos de Funcionamiento, Capitulo III—Auditoría General de A dua-. muniquese. 
nas y Tributaciones Indirectas y del mismo Título anterior—Comuniqúese.

R. ViLLEDA M o rales .

El Secretorio de Estodo en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley.

Julio C. Garrigo.

Acuerdo N* 720

Tegucigalpa, D. C , 16 de julio de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—Designar la Delegación que en 
nombre de nuestro Gobierno concurrirá 
a la Tercera Reunión Extraordinaria 
del Comité de Cooperación Económica 
del Istmo Centroamericano, que se

tos motivos que le impiden participar 
en la feria.

7*—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancela
rán temporal o definitivamente de 
conformidad con los Artículos 28, 29 
y 31 de la Ley rie Fomento Industrial, 
y 45, 48, 49 y 50 de su Reglamento 
y cuando la Secretaría de Ectmomia 
y Hacienda, compruebe que la empre
sa ba violado los Artículos 24 de la 
citada Lfey, y 46 y 47 del mismo Regla
mento.

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comen
zarán a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por primera 
vez si no se hubiere otorgado su 
exención.

9’'—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publica
ción en el periódico oficial “La Ga
ceta’’, la cual se hará por cuenta del 
interesado.—Comuniqúese.

OswALoo López A.

F1 Secretario de Estado en los Des- 
pii.bos de Economía y Hacienda,

Sim uel Acosta Bonilla.

efectuará en la ciudad de San José de 
Costa Rica, del 23 al 29 del presente 
mes, en la siguiente forma:

Licenciado Jorge Bueso Arias, Jefe 
de la Delegación; Licenciados Roberto 
Ramirez, Mario A. Rendón, Cautama 
Fonseca y Héctor Pineda López, De
legados; Perito Mercantil Ricardo A. 
Perdomo, Licenciados Guillermo Bueso, 
José Vicente Díaz, Ingenieros Mauricio 
Castañeda, Zacarías Bendeck y señor 
Moisés Herrera A., Asesores.

2*—Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credenciales de es
tilo.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Baeso Arias.

Acuerdo N* 723

Tegucigalpa, D. C , 18 de julio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha tres de enero de mil nove
cientos sesenta y dos, presentó el se
ñor Juan Angel Moneada, mayor de 
edad, casado. Perito Mercantil, en re
presentación de Rivera y Cía., arabos 
de esta ciudad contraída a pedir de
volución por la cantidad de (L 7,56} 
siete lempiras con cincuenta y seis, cen
tavos, valor que dice haber pagado de 
más en la Administración de Aduana 
Aérea de Toncontín.

Resulta; Que en quince de enero de 
mismo año, se dio traslado de la soli
citud anterior a la Administración de 
Aduana Aérea d« Toncontín, a fin de

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

CANCELACION

Ernestina (.'arranza, de Oficini>ta «n 
la Sci'ción de C ontabiÜdad, por hah< r 
desaparecido este puesto, a partir del 
primero de julio en curso.

2*—Los comprendidos en promocio
nes y traslados devengarán el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir del 18 del presente mes.—t.o- 
muníquese.

R. ViLLEDA M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 723-A

Tegucigalpa, D. C , 18 de julio de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1’—Promover, trasladar y cancelar, 
para el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, dependientes 
de la Tesorería General de la Repú
blica, a las personas siguientes;

PROMOCIONES

Jorge A, Dávila, de Pagador Ayu
dante de la Pagaduría Especial a Ayu
dante de Contabilidad, puesto creado 
por Decreto Legislativo 95 del 2 
del presente mes.

Geraldina Medina M., de Tenedor 
de Libros de la Sección de Contabilidad, 
a ayudante de Contabilidad, puesto 
creado por Decreto Legislativo N* 95 
del 2 del presente mes.

Liliana Cruz Díaz, de Revisor Cuenta 
Bancaria, en la Sección de Contabili
dad, a Ayudante de Contabilidad, en 
la misma Sección, puesto creado por 
Decreto Legislativo N* 95, del 2 del 
presente mes.

TRASLADOS

Martha Lila Castillo, de Oficinista 
en la Sección de Contabilidad, a Revi
sara Cuenta Bancaria, en la misma 
Sección, en lugar de Liliana Cruz Díaz, 
que pasa a otro puesto.

J. Romeo Uclés, de Dibujante Se

gundo en la Sección de Censos, depen

diente de la Dirección General de Es

tadística y Censos, a Pagador Ayu

dante en la Pagaduría Especial, en
I

sustitución del señor Jorge A. Dávila, 

que pasa a otro pueatow |

Acuerdo N* 724

Tegucigalpa, D. C , 19 de julio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud, que 
con fecha veintiocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, presentó 
la Empresa Nacional de Transporte. 
S. A., de generales conocidas, actuando 
en representación del señor Jorge Elias 
Zaror, ambos del comercio de esta ciu
dad, contraída a pedir devolución por 
la cantidad de (L 1.008.00) mil ocho 
lempiras, no centavos, que dice haber 
pagado de más en la Administración de 
Rentas y Aduana de Amapala.

Resulta: Qne en treinta de noviemt)re 
del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud presentada junto con los com
probantes acompañados a la Adminis
tración de Aduana de Amapala, a fin 
de que emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice; “En tal virtud son de parecer que 
dicha cantidad o sea L 1.008.00, ya 
pagados de más el día 21 de noviem
bre de este año, sea devuelto tal como 
se piden en la solicitud”.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduana y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependencias, 
ai devolver sus respectivos traslados, 
fueron de completa opinión porque se 
acceda a lo solicitado.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden y el 
criterio de la Sección respectiva en la 
Secretaria de Economía y Hacienda, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva a la Empresa 

Nacional de Transporte, S. A., en re

presentación del señor Jorge Elias Za

ror, la cantidad de (L 1.008.00) mil 

ocho lempiras exactos, de que se ha 

hecho mérito, debiéndose afectar con 

esta devolución la misma cuenta de su 

ingreso.—Comuniqúese.

IL ViLLEDA M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Buao Arias.

Acuerdo N* 728

Tegucigalpa, D. C, 19 (fc 
julio de 1962,

Vista para resolver la ili
citud que con fedia tm dt 
enero de mil novedaitos se
senta y dos presentó el aág 
Zoilo M, Valle, ea su calidad 
de Gerente General de la E* 
presa Nacional de TramptiT- 
tes, S. A., y a su v« rq» 
sentado a las Agencias Pan
americanas, ambas comerdan- 
ciantes de esta ciudad, coatrar 
da a pedir devolución p&t la 
cantidad de (L 762.05) sete
cientos sesenta y dos lempiras 
con cinco centavos, valor tjoe 
dice haber pagado indebida
mente en la Administracirá dt 
Aduana y Rentas de Amapala

Resulta: Que en quince de 
enero en el mismo año, se dio 
traslado de la solicitud prt 
sentada con los comprobanta 
acompañados a la Admisú- 
tración de Aduana de Ana- 
pala, a fin de que emitiera d 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Admiiiii- 
tracíón de Aduana, al devol
ver su traslado, inserto el in
forme que en su paite patí
nente dice: “Por tanto soy de 
parecer, salvo mejor tqiiami, 
que la mercadería en mendoa 
está siendo declarada, >{|Íb
fracción 0484)1-02,.........
L 0.30 KB”

Resulta: Que de las preses- 
tes diligencias, se dio tras
lado, a la Auditoria y Díreo 
ción General de Aduanas f 
Tributaciones Indirectas, pa
ra los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas drpei- 

dencias al devolver sus res

pectivos traslados, fuenu de 

completa opinión poique se 

deniegue lo solicitado.

Considerando: Que de m  

formidad con los infornes qw 

anteceden no es procedo  ̂

acceder a la pedido.

Por tanto: el PresidoUede 
la República,

ACDElUlá:

Denegar lo solicitado de qu 

se ha hecho mérito.—O »

níquese.

R am ó n  ViLumt Mouu&
£1 Secretario de Eilad» ea

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Asesa .drim
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A V I S O S
R E M A T E S I piras, intereses partadt» y no pagados,

___ . ■ y rostas del juicio, que la señora María
ri . /  • c , • j 1 > Castillo Barahona, e* en deberleti aiirascnto Secretario dt l Juzca- , .  „  . . .  , „  ,, p . j , a !a señora Clementina López de Bal-é> rniaero de Letras de lo ( .m i. del .

1 _  . j  f  ' todano. 1 adMitiendo.se que por tra-éptrtUKnto de Francisco Moraran, t , -
di^bliro eo ge»er«l y para los efer-i'""!"  «e acep-
t»<fclev, hace «ber: que en la a u - ¡ n o cubran las dos
«oick a celebntrse el día viernes partes del avaluó— Tegucigal-
j. . I . L I 1 - pa. D. 18 lie octubre de 196o.•ecámeve de noviembre dd  ano en '
CIRO, a las nueve de la mañana se
tenaUrá el siguiente inmueble; “Lote
Je terreno número noventa y siete, sito
«a La Pagoda, de esta ciudad, con una
ftpeificie de cuatrocientas tres varas
«Mdradffi y veintisiete centésimas de
«re caadrada, que mide y limita: al
Naite, quebrada La Orejona; al Sur,
tMe noventa y ocho, dieciséis metros

J. Evelio Zelaya,
Secretario,

Del 20 O. al 12 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Ovil, del

" "  . . ' U t  V " n * departamento de Francisco Morazán, alKtenU centímetros; al Este, calle de ,, ’
ftr medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste, lotes ciento 
litiata, ciento treinta y siete al ciento 
treinta y nuete, veintidós metros; en 
^ 0  lote hay construida una casa, 
rebieda de tejas, de piedra, ladrillo 
atoa y madera, con instalaciones eléc- 
bkas y de agua potable y servicios 
snitaiios’'. El inmueble anleriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
dd señor Rafael Murillo Henríquez, 
lujo el número 423, folios 676 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de la 
Preinedad de este departamento, el 
xwtl fue valorado de común acuerdo 

las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tai inmueble se rematará 
)m  hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con- 
leaidos adeudados y costas del juicio, 
qne el señor Rafael Murillo Henríquez, 
«  en deber al Doctor David Abraham 
{•lo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terreras 
pirtes dd avalúo.—^Tegucigalpa, D. C., 
19 de octubre de 1965.

/ ,  Evelio Zelaya, 
Secretario.

1M 22 O. al 13 N. 65.

tratarse de segunda licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—TegucigaJ- 
pa, D. C , 14 de octubre de 1965.

/ .  £reííO Zelaya, 
Secretario.

Del 18 al 27 O. 65.

público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes primero de 
noviembre próximo entrante, a las nue
ve de la mañana, se rematará en pú
blica subasta los siguientes inmuebles: 
“Un lote de terreno sitnado en el te
rreno denominado “La Burrera”, de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano que mandó levantar don Sergio 
R. Pagoaga, con la letra B-uno, de 
ochocientas sesenta y ocho varas cua
dradas de extensión superficial, cuyo 
perímetro se describe asi: veinte metros 
en el primer brazo, mediando calle, 
colinda en parte con el Lote C-uno, 
del Doctor José Ramón Durón, por el 
Norte; en el segundo brazo, mediando 
calle, diecisiete metros, colinda en 
parte con propiedad de los herederos de 
Santos Soto, por el Occidente; al Sur, 
mediando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muños de Sánchez, y en 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno situado frente al Toncontín,
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito O n tra l, marcado en el 
plano respectivo con el N* 89, con una

' extensión superficial de un mil trescien
tas cincuenta varas cuadradas, cuyos 

El msfrascrit(  ̂Secretario del Juzgado límites son: al Norte, avenida de por 
P  de Letras de lo Civil, del departa- medio, con Lotes Nos. 96 y 97; al Sur, 
mentó de Francisco Morazán, al público con Lote 87; al Este, con Lotes 
«  general y p a n  los efectos de ley. Nos. lOO y 101; al Oeste, con Lote 
lú e  saber; que el día martes dieciséis N* 90; dicho lote con lo que se refiere 
da noviembre próximo mitrante, a las perímetro, partiendo de la esquina 

íf!f.*** Noroeste, frente a la Avenida E, tiene
las siguientes medidas; línea recta, 
veintiún metros, sesenta centímetros: 
una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta de 
trece metros, veinte centímetros; una 
recta de treinta metros y noventa y cin
co centímetros; y, por último para ce
rrar el perímetro, una recta de veintio- 
ho metros, doce centímetros. Los in

muebles anteriormente descritos, se en
cuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 247 del Tomo 100 
y Número 201, Folios del 457 y 458, 
del Tomo 151 del Registro de la Pro
piedad, a favor el primero, del menor 
Edwín George Zablah, y el segundo, a 
favor de James L. ablah. Los inmuebles 
se rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de doce mil lempiras, más 
intereses y costas del juicio que el se
ñor J  acobo George Abraham Zablah. 
es en deberle a la firma comercial Sil 
Man Shoe Company Incorporated, de la 
ciudad de New York, Estados Unidos 
de América”. Y se advierte, que por

pública subasta el siguiente inmueble: 
Bu casa de paredes de adobe, techo 
de tiac, piso de cemento; que mide 
«is varas de frente por siete de fondo; 
qae consta de un cuarto de paredes 
de bahaieque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que drve para cocina, de paredes 
de nadera, techo de tejas, piso de 
ceacRlo. Todo el inmueble construido 
ashra un solar a inmediaciones del 
hamo Morazán de la ciudad de Te- 
gudgdpa, D. Cn cuyos límites y dimen- 
sieBes son los dgsientes; al Sur, quince 
varas, con sedar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
vuns, con casa y solar de Miguel R. 
Upa; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior- 
mme descrito se encuentra inscrito 
Vajo el número 284, a folios 327 y 
m  dd Tomo 60 del Registro de la 
ftnpiedad, a farvw de la señora María 
da CatfíDo Banlioaa. Fue valorado en 
fa cantidad de nueve mil lempiras exac- 
;at, por d  Pedto nombrado por este 
Jamada. Y se renataiá para hacer 
sherita k  cuntidad de dos mil lem-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
^rimero de Letras de lo Civil del de- 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
cupa este Despacho, se rematarán en 

pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a> Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comayagua, 
que tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con
terreno de los Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio;
este terreno está incrito con el número 
2.148, folios 178 y 179 del tomo 21
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b) La mi
tad del terreno llamado La Qénega, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado:
1 Norte, con terreno de Gregorio Ma- 

radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c) Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son; al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; ol Este tierras de San 
José, boy de varios dueños y parte dd 
ío de este nombre, de por medio; al 

Sur, el mismo rio en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del monicipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras á- 
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen 
tavos vara; una casa de habitación 
stilo moderno, de piedra, adobe y la 

dríllo y teja; doce manzanas que fue.

para la  siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2,273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Camayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales: al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; ol Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado £1 Coyol, medido á  so
licitud del Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
mayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 340 del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de (^mayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re
matarán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C , 5 de octu
bre de 1965.

mo 13P del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que la  
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49.750.00, valor 
asignado por las partes en la escritora 
de hipoteca autorizada en esta ciudad 
1 dos de octubre de mil novecientos 
esenta y tres, por el Notario Justiniano 

.Vásquez.—Tegucigalpa, D. C , 28 de 
'ptiembre de 1965.

Epelio Zelaya, 
Secretario.

Del 1* al 26 O. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

/ .  Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 11 O. al 4 N . 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a tas nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Terreno denomi
nado “V indef, situado en jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta y 

ueve caballerías y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado: al Norte,
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionisia Garín; 
y, al Oeste, terreno de doña Evarísta 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho
iv-iendas más. Inscrito a favor de la 

on debidamente cultivadas de caña de Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
zúear, y treinta y cinco manzanas de R. 1... de este domicilio, bajo el 

más de terreno, que fueron preparada- número 61, folios c»:! 85 al 87 del To

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras de la Sección Judicial de 
Mórcala, departamento de La Paz, al 
público en general y pqra los efectos 
de ley, hace saber: que a este Juz
gado se ha presentado el señor Juan 
Clímaco Sosa, mayor de edad, casado, 
agricultor en pequeña escala, vecino 
del Municipio de Santa Ana, en este 
departamento de La Paz, solicitando 
Título Supletorio de dos lotes de terre
no, situados en el lugar de San An
tonio, de la jurisdicción de Santa Ana, 
departamento de La Paz, descritos en 
la forma siguiente: a )  Un terreno de 
treinta manzanas de extensión, situado 
en el indicado lugar de San Antonio, 
Municipio de Santa Ana, cercado con 
cimiento de piedra, pina de mótate, 
alambre espigado y barranco natural; 
teniendo cultivada media manzana, con 
caña y huerta, y  lo demás con zacate 
artificial, habiendo construida una casa 
que me sirve de habitación, construc
ción de adobes, cubierta de tejas, de 
siete y medía varas de largo, con cinco 
de ancho, con cuatro corredores de 
tres varas de ancho. Todo el terreno 
tiene los límites siguientes: al Norte, 
con terreno de M aría de la Paz Mo
lina, cerco de por medio de mi pro
piedad; al Sur, terrenos de Vicente 
Castro, María Santos Argueta y Esteban 
Sosa, cerco de por medio; al Este, pro
piedades de Eulogio Aguilar y Vicente 
Castro; y, al Oeste, propiedades de 
Prudencio Márquez y Fausto Molina, 
cerco de por medio. Este terreno lo 
obtuve por compra que con fecha diez 
de abril de mil novecientos treinta y 
siete; hice a  los señores Antonio Mo
lina y Ricarda Molina, y otra parte 
por donación que ese mismo año, me 
hicieron mis difuntos padres legítimos 
Oriaco Molina y Ceferina Sosa de Mo
lina; y. b) Otro lote de terreno, de 
veinte manzanas de extensión, situado 
en el mismo lugar de San Antonio, 
Municipio de Santa Ana, cercado con 
cimiento de piedra, zanjo, pina de mó
tate y alambre espigado; habiendo cul
tivada una manzana, con café, huerta y 
otros árboles frutales; habiendo cons- 
tuídas en dicho terreno dos casas, un& 
de bahareque, cubierta de tejas y otra, 
pajiza; y habiendo instalación de agua 
potable para el servicio doméstico. To
do el terreno tiene los límites siguien
tes: al Norte, terreno de Julio Gu
tiérrez; al Sur, terreno de Máxima Be- 
nítez; al Este, propiedad de José María 
Benítez e Inés Bonilla; y, a! Oeste, 
propiedades de Petrona Argueta y 
Máxima Benítez, Este terreno lo ad- 
quiri por compra que hice el día veinta 
de de mil novecientos cincuenta
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y cuatro, a los señores Natividad Cas
tro, Andrés Castro y Paula Castro, en 
documentos extrajudiciales, los cuales 
se me extraviaron, pero tengo más de 
diez años, de poseerlos de manera 
quieta, pacifica y no interrumpidamen
te. En los dos lotes de terreno men
cionados, no hay poseedores pro indi
viso. Lo cual acredito con el testimonio 
de loe señores Juan de Dios Márquez, 
Magdaleno Bonilla, casados, propieta
rios de bienes, y agricultores^ y Pruden
cio Márquez, viudo, propietario de bie
nes, todos mayores de edad y vecinos 
del Municipio de Santa Ana. Se hace 
esta publicación de conformidad con 
el Articulo 2333 del Código Civil.— 
Maréala, departamento de La Paz, 10 
de agosto de 1965.

Mmuel H. Cardona M., 
Secretario,

23 S-, 23 0. y 22 N. 65.

£ i infrascrito, Secretario dei 
Juzgado de L etras Tercero de 
lo Civil, de) departam ento  de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a eate 
Despacho con fecha tre in ta  de 
septiem bre dei año en curso, se 
presentó la señora Aída M artí
nez Ferrari, m ayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos, hon 
dureña y vecina de este  D istri
to Central, solicitando Titulo 
Supletorio sobre un inmueble 
que se describe de la siguiente 
m anera: Una finca denomina
da San Francisco, c o n un 
áerea de nueve cabalJerfas. más 
o menos, situada en la m onta
ña de Azacualpa, aldea Jaca- 
leapa, jurisdicción de Teguci- 
galpa, D. C,, departam ento  de 
Franciaco Morazán, con acota
mientos de piedra y zanjo, di
vididas en varios departam en
tos, conteniendo cultivos de 
cereales, y dos casas de estacón 
y otros anexos propios de la 
hacienda, y colindando: por el 
Norte, terrenos de N orberto 
Matamoros y El Zarzal; Sur, el 
sitio denominado Vuelta del 
Horno; Este, casas y labran
zas de Encarnación López de 
Nieto y labranza El Chagüite, 
y Oeste, sitio El Mozotal. Río 
Sabacuante, de por medio, el 
terreno antes descrito lo poseía 
mi padre legítimo, el Licencia 
do Eduardo M artínez López, 
en común c o n  su herm ano 
Constantino M artínez, pero mi 
tío le cedió su parte  a mi papá 
una vez que se vio grave, poco 
después falleció mi tío, pero 
como no dejó descendientes 
entonces, pido se me extienda 
Título de toda la Hacienda San 
Francisco. Para acred itar los 
extremos a n t e s  apuntados 
ofrezco la información de los 
testigos, señores Gustavo Ba- 
rahona Andino, agen te  de ne
gocios, vecino de Comayagüe* 
la, Bartolo A ndrade, comer- 
ciante, vecino del municipio 
de M araita y Erasm o Lanza 
Valladares, labrador, vecino de 
Jacaleapa, todos m ayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes inmuebles. —Tegucigal- 
pa. D. C., 14 de octubre de 
1965.

Sixto a . Cbuz,
Silo. Juzgado de L etras Tercero 

de lo CItII.

23 O., 22 N. y 22 D. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La in frascrita , Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha tre in ta  de agosto del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice; “ Registro y 
depósito de una m arca de fábrica.—Poder E jecutivo.—Secre
taría de Economía y H acienda.—En representación de la Com 
pañfa Unilever Lim ited, empresa m ercantil inglesa, domicilia
da en P ort Sunlight Cheshire, Ing laterra , según el poder que 
obra en esa Secre taria  de Estado, respetuosam ente comparez
co a solicitar el reg istro  y depósito de la m arca de fábrica 
denominada: “ Rexona^’ (Label)

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marae 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de ReonoiBb, 1». 
ce saber; que con fecha 30 de septiembre del año eDcarsit. k 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de marea.~Sefierlli> 
nistro de Economía y Hacienda.—En representaeióa deCane> 
ras Limited, compañía británica, domiciliada en (%riitaf>b«r 
M artin Road, Basildon, Essex, Inglaterra, vengo a pedirte d 
registro inicial de la marca de fábrica consistente en ana e6 
queta rectangular dividida en dos paneles horizontales de di
ferente tamaño, finamente cuadriculados; viéndose en (d lape. 
r io re l nombre distintivo: “ Westbury”

etiqueta, según el clisé y conforme a) adjunto  certificado de 
registro N9 837.168 del 20 de julio de 1962, inscrita en la Ofi 
oina de Paten tes y Registro de Marcas de Fábrica de Inglate
rra, m arca qne am para, distingue y protege: jabón para toca* 
dor, la que sin distinción de tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos o a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio de impresiones, grabados, etique
tas, m arbetes, estarcidos y en las otras formas y modos gene
ralm ente acostum brados en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual 86 agregan los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., tre in ta  de agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jo rge  Fidel D urón". L o g ú e se  pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 22 
de septiembre de 1965.

Argentina M, de Chávez
23 O. y 2 N. 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de M arca.—Señor M inistro de 
Economía y Hacienda. —Yo, 
Rubén Alvarez h., m ayor de 
edad, casado, Licenciado en 
Derecho y de este vecindario, 
en mi carácter de representan
te legal de la Compañía Mi
gue! Angel Argüelio & Co., 
del domicilio de San Míiguel, 
en la República de El Salva
dor, muy respetuosamente ven
go a pedir el registro de la 
marca de fábrica para distín 
g  u i r; productos medicínales, 
cápsulas y líquidos, consistente 
en la palabra:

TRIBE-TIII
y la cual se aplica en todos los 
tamaños, colores y con cual
quier tipo de letra, y que se 
usa en todas maneras, pintado, 
impreso, estarcido, estam pado 
grabado, en relieve o en cual-

A QUIEN INTERESE;
C uando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  en tiéndase 

con el A dm inistrador en 

la Tipografía NacionaL

y el nombre del fabricante; y apareciendo en el iaferior 09i 
figura ovalada que contiene un escudo, tal como se muesbin 
las etiquetas que se acompañan, para distinguir: tabaco, dp- 
rrillos y cigarros; y la cual se aplica a los envoltorios, eajet- 
lias, latas, envases y empaques que contienen los prodadai 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, bids 
más documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. GmOOi!* 
septiembre de 1965.—Daniel Casco L.*’ Lo que se poM ea 
conocimiento de! público para los efectos de ley.—Tegoe îbi, 
D. C., 30 de septiem bre de 1965.

Abcentiita M. m  Calm
23 O. y 2 N. 65.

quier o t r a  forma utilizable 
aplicada a los productos men
cionados, o en sus empaques, 
envolturas, cajas y artículos 
de propaganda. Acompaño a 
la presente el Poder con que 
actúo, para que razonado en 
autos se me devuelva, además, 
acompaño el contrato de agen
cia.—T e g u c i g a 1 p a, D. C ., 
diecisiete de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Rubén A l v a r e z  h ."  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C., 22 
de septiembre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

23 O, 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 30 
de septiem bre del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de M arca.—Se
ñor M inistro de Economía y 
Hacienda —En representación 
de Colgate-Palm olive C om - 
pany, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicia) de la 
marca de fábrica consistente 
en la figura de un remolino, 
tal como se m uestra en las 
etiquetas que se acompañan, 
y conocido como: “ El Remolino 
B l a n c o  d e  L i m p i e z a * ’;

l o s  productos, imprímjéoÂ  
la, estampándola, por oedioée 
etiquetas que se les silhierat, 
y en cualquiera otra fomi 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder panqae n 
razone en lo conduceste, hM 
demás documentos de ley j 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
30 de septiembre de lUSk- 
Danie) Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.' 
Tegucigalpa. D. C., 30 de sep
tiembre de 1965.

Aag ENTINA R  n  CbJtb

23 o. y 2 N. 65.

para distinguir: productos lim* 
piadores y detergentes, y la 
cual se aplica a los envases, ca
jas  y empaques que contienen

La iofraseríta. Jefe di b 
Sección de Patentes y VinM 
de Fábrica, depeadieati di 
la Subsecretaría de E c M b  
hace saber: queeoafsdtssi^ 
tro de agosto del año es cM  
se admitióla solieRadqieiR 
“ Reglatro y depósito di 
marca de fábrica.-POdsr 19̂  
cutivo.—Seeretarfa de Smto 
mía y Hacienda.-^EartoNito’ 
taeión de la eonpiñía Indiia 
trías Unidas, Sociedad AafH’
me. I. U. S. A., ima sodidid 
anónima sahradondii dimio*
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Sida en Sao Snlvador, Repú- 
tica de £1 Salvador, según el 
poder que obra en esa Secreta- 
ilidel^do, respetuosamente 
(MBpaieseoaaolicítar el regis
trar depósito de la marca de 
filidea denominada: “Volcán"

trios Ülrilis l̂A.

Kgónel clisé y conforme al 
idjQ&to certificado de registro 
Ñ911*396 del 15 de junio de 
1964, inscríta en la Oficina de 
Pitentee, Mareas de Fábrica 
; de Propiedad Literaria de la 
Bepóbliea de El Salvador, 
airea que ampara, distingue 
jsntege hilos de lino, cáfiamo, 
file y otras fibras; tejidos de 
Uso, e&fiamo, yute y otras fi- 
liru en piezas; hilos de algo- 
dfey tejidos de algodón en 
piou, la que sin distinción de 
tüMfio o color, se aplica o fija 
I ím irtfculoB o a los productos 
aimosoaloB envases, reci- 
pientes, cajas, paquetes y 
«ToltorioB que los contienen 
por m e d i o de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes. 
eittrddoB y en las ot ras 
formas y modos generalmente 
MOitombradOB en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
eoslie agregan los demás docu 
iwntos de ley.--Tegucígalpa, 
D, C., cuatro de agosto de mil 
Bondentoa sesenta y cinco.—  
(f)Jorge Fidel Durón". Lo que 
le pone en conocimiento del 
páblieo para loa efectos i<de 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 17 
de septiembre de 1965.

Ar g e n t in a  M. d e  C h á v e z

230.66.

U  infrascrita. Jefe de la 
Seedón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Ssbseeretatla d e Economía, 
bies saber: que con fecha 
seis de agosto del año en 
eBna,as admitió la solicitud 
qaito: “Registro y depósito 
k t m  marca de fábrica.— Po 
d« ISjeentiro.—Secretarla de 
BwiBBila y Hacienda.— En re- 
mMntaidón de la compañía 
Tlw American Tobacco Com 
Piay, una corporación del Es
trié de Nueva Jersey, con ofi- 
risas principales en 150 East 
II Mri Street, en la ciudad de 
N im  Tork, Estada de Nueva 
Tari, Estados Unidos de Amé
rica. ■ttafáctoreroB. según el

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha 30 de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— En representación de Carreras 
Limited, compañía británica, domiciliada en Christopher Mar
tin Road, Basildon, Essex, Inglaterra, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de fábrica consistente en una etique, 
ta rectangular dividida en tres paneles verticales, siendo los 
de loa lados mas angostos y de color obscuro, y viéndose en el 
^ tra l, que es más ancho y de color claro, el nombre dis
tintivo:, “Numbeí 7“

C A R R E R A S

arriba de un óvalo que contiene un eaeudo, y el nombre del 
fabricante, tal como se maestra en las etiquetas que se acom- 
pafian, para distinguir: tabaco, cígarrilloa y cigarros; y ia cual 
ae aplica a los envoltorios, cajetillas, latas, envases y empa
ques que contienen los productos. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucígalpa, D. G., 30 de septiembre de 1965.—Daniel 
Casco L.“ Lo que se pone en conocimiento del público para 
loa efectos de ley.— Tegucígalpa, D. C., 30 de septiembre 
de 1965.

ARcemiNA M. de Chávez
23 O. y 2 N. 65.

poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

COMPASS
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 626075 de) 6 de junio de 
1950, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uní 
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
tabaco para fumar y para 
mascar, puros, cigarros y ci
garrillos, los que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o 
fija a los artículos o a los pro
ductos mismos, o a los enva
ses, recipientes, cajas, paque
tes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, eatarcidos, y en 
las otras formas y modos ge* 
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C.. seis de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.— íf) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público

para los efectos de ley.— Te* 
gucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1965,

AkGDrriKA M. oe Chávez,
23 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economfa y Ha 
cienda, hace saber: que con fe 
cha veintidós ae septiembre 
del año en curso, se admitió la 
Bolicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— 
Secretarla de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la Compañía Federal-Mogul 
Corporation, una corporación 
organizada y existente bajo las 
leyes del Estado de Michigan, 
domiciliada en 11031 Shoema- 
ker Avenue, ciudad de Detroit, 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en eaa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
de fábrica inicial hondureña. 
de la marca:

CORPORjITE LRGR
según el clisé, marca que am
para. distingue y protege: co
jinetes, rolíneras, incluyendo 
rolineras axiales y bujes oeas- 
quilloB y rolineras de antifric- 
ción; obturadores incluyendo

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretaria de Econo
mía y Hacienda.— En representación de la Compañía Interna
tional Distillers of Israel, una compañía organizada y existen
te conforme a las leyes de Israel, destiladores, distribuidores 
y vendedores de bebidas alcohólicas, domicilada en 37 Jabo- 
tinsky Street, en la ciudad de Jeruaalem, Estado de Israel, 
según el poder adjunto, reapetooaamente ccmparezco a aolicítar 
el registro y depósito de la ma r c a  de f á b r i c a  
denominada: “Sabra*’

Etiqueta, eegún el clisé y conforme al adjunto certificado 
del registro N9 21.647 del 22 de enero de 1963, inscrita en el 
Registro de Marcas de Fábrica del Estado de Israel, marca 
que ampara, distingue y protege licores aromáticos y cordiales 
producidos en Israel, fábricados de la fruta del cactos, la que 
sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a los artículos 
o a los productos mismos o a tos envases, recipientes, cajas,
paquetes, empaques y envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegucígalpa, D. C.. nueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Jorge Fidel 
Dur6n“. Lo que ae pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucígalpa, D. C., 14 de septiembre de 
1965.

Argentina M. de Chávez.

23 O. 65.

aceite sellante y anit)os-o; bie
las de sección y brazos de trac
ción; plaquitas, planchitas y 
varillas; empaquetaduras y 
gasquetes; émbolos y pistones, 
ensamblajes de cilindros, vál
vulas y componentes de válvu
las para trenes, partea de mo
tores; partea y repuestos de 
cada una de las anteriores; 
todo para usar en vehículos 
como partea de vehlculoa y en 
máquinas como partes de má- 
qui nas  y herramientas de 
mano, marca que consiste en 
un hemisferio superior n e ^  
separando a un hemisferio in
ferior gris, a loa que rodea un 
circulo en blanco, rodeado a su 
vez de un circulo mayor doble 
en negro, que ea el distintivo 
corporativo que distingue los 
productos de la compañía, mar
ca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos o en los 
paquetes, bultos y envoltorios 
que loa contienen, estampán
dola. grabándola y en las otras 
formas generalmente acostum

bradas en el comercio y en la 
industria, sin distinción de ta
maño o color, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
veintidós de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley,—Tegucígalpa, D. C.. 22 
de aeptiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez 
23 O. y 2 N. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Harcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de E c o n o m í a  
y Hacienda, hace saber:  
que con fecha c u a t r o  
de agosto dd año en cur
so, se admitió la «olicitod que 
dice: “Registro y depósito de
una marea de fábrica. — Poder 
Ejecutivo.— Secretarla de Eco
nomfa y Hacienda.— En repre
sentación de la Compañía in-
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duBtriaa Unidas, Sociedad Anó 
nima, I. U. S- A ., una socie-
dad anónima salvadoreña, do-
miciliada en San Salvador, Re 
pública de El Salvador, sesrún 
el poder que obra en esa Secre-
taria de Estado, respetuosa-
m ente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
m arca de fábrica  denom inada:

''C lavel’*, según el clisé y con- 
form e al adjunto certificado de 
registro  N9 11.391 del 12 de 
junio  de 1964, inscrita  en la 
Oficina de Paten tes, M arcas de 
Fábrica y de Propiedad Litera* 
ría de la República de El Salva-
dor. marca que am para, d istin-
gue y protege: hilos de lino, 
cáñamo, yute y o tras fibras; 
tejidos de lino, cáñamo, yute 
y otras f i b r a s  en piezas
hilos de algodón y tejidos de 
algodón en piezas, la que sin 
distinción de tam año o color, 
se aplica o fija a los artículos o 
a  los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, pa-
quetes, em paques y envoltorios

Nota de la Admoiistracíón
Los orig inales que se 

envíen p o ra  publicarse 

en  LA GACETA, deben 

estar escritos po r u n  solo 

frente y. si posible fue 

re, a  m áquina.

que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique-
tas, m arbetes, estarcidos y  en 
las otras form as y modos gene-
ralm ente acostumbrados en el 
comercio y en la industria , para 
todo lo cual se agregan  Irs 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., c u a t r o  
de a g o s t o  de Imil nrvecien- 
tOB sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón**. Lo que se pone 
en conocimiento d e I público 
para los efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D. C., 22 de sep- 
bre de 1965.

Abcentuta M. d s  Ch í v e z

23 O. y 2 N. 65.

Se Solicita eo Yeota Terreoo 
Hacional qoe se está Poseyendo

El infrascrito, Secretario 
General del In stitu to  Nacio-
nal Agrario, hace saber; qu» 
el veinticuatro de mayo de mi*

novecientoa eesenta y cinco, 
se presentó el señor Manuel 
de Jesús Trejo Rosa, mayor 
de edad, casado, m ilitar y  ve-
cino del municipio de Uinaa 
de Oro. departam ento de Co 
mayagua, solicitando en ven 
ta  un terreno nacional, ubica< 
do en jurisdicción de Minas de 
Oro, del departam ento en re 
ferencia, con una extensión 
s u p e r f i c i a l  de apróxímada 
m ente c i n c u e n t a  hectáreas 
(50), y con las colindiíncias si. 
guientee: a l  N orte, terreno  
nacional baldío; a) Sur, cami 
no real que conduce de Mi 
ñas de Oro. Comayegua, a h  
población de Victoria, Yoro: 
al Este, terreno nacional ocu 
psdo por Juan Uclés, y al Oes-
te, terreno nade nal baldío. 
El terreno antes descrito e ttá  
cultivado de zacate natural, y 
el cual lo destinará el peticiu 
na rio para la crian2a y en-
gorde de ganado mayor. To-
do lo cual se pone en concci- 
miento del público para  h s  
efectos legales consiguientes.- 
Tfgucigalp», D. C., 8 de octu-
bre de 1965.

ViQXjEL ViLL^MiL T u n a , 
Secretario Genera] Instiiuco  

Nacional Agrario,

23 O. y 2 N. 65.

PA TEhTE B E INVEhClOJí

La infiascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................ 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R. ............... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas.................... . 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZA aON  NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES N. A.

Libra Esterlina • 
Franco Francés .
Franco Beiga, ....
Franco Suizo .....
Marco Alemán .... 
Florín Holandés ..
Corona Sueca .....
Peseta ...................
Lira *....................
Dólar Canadiense

2.80
0.2040
0.0201
0.2317
0.2500
0.2779
0.1934
0.016S
0.0016
0.9300

LEMPIRAS

L 5.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3868 
n
0.0032
1.8600

18 de Octubre de 1965

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha-
ce saber: que con fecha trece 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"P aten te  de Invención.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco-
nomía y Hacienda.—En repre 
tentación de la compañía Mon-
santo Company, una corpora-
ción del Estado de Delaware, 
manufactureros domiciliados en 
800 N orth Lindbergh Boule- 
vard, en la ciudad St. Louis, 
Estado de Missouri, Estados 
Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamen-
te  comparezco a solicitar Pa-
tente de Invención por quince 
(15) años, p a r a  el invento 
denominado “ COMPOSICIONES 
h e r b ic id a s ” , conforme a la*- 
U. S. Seríais N9 390.269 del 14 
de agosto de 1964,391.015 j 
391.028 del 30 de agosto de
1964. conforme a la Memoria 
Descripciones, Especificaciones 
y Reivindicaciones, sin Dibu 
jos, por tra tarre  de un simple 
método de procedimiento, do-
cumentos q re  se presentan por 
duplicado a fin de que, admi-
tida esta solicitud con la ex-
presada documentación se le 
dé el trám ite de ley y una vez 
pagados los derechos respecti-
vos conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesorería Ge-
neral de la República, se otor 
gue dicha patente a favor de 
mi representada y  que se ex-
tienda la correspondiente cons- 
raricia de vuestra resolución 
conjuntam ente con una copia 
de la Memoria y  Reivindica 
clones, en conformidad con ta 
ley. Tegucigalpa, D. C., trece 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y c i n c o . — (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley. - Te-
gucigalpa, D. C , 14 de sep-
tiembre de 1965.

AsGUniKA A l DB Cr á v b

23 O ., 22 N  y 22 D. 65.

representante Fernando Her. 
nández Cabrera, sin peijiá 
de otros herederos de igual» 
mejor derecho.—Tqpic^pj^ 
D. C., ] 8 de octubre de 196&. ’

S ix t o  A gu ilas C., 
Srio.

23 O. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letras con fecha 
quince de octubre de mil no- 

ecientos sesenta y cinco, ha 
declarado a la señora Cecilia 
Cabrera López, heredera ab 
i n test ato de su difunta madre 
la señoralFrancisca López Ro 
sales, quien fue vecina de E> 
P o r v e n i r ,  departam ento de 
Francisco Morazán, quien fa- 
ileciój hace muchos años, y la 
concede la posesión efectiva de

El infrascrito, Seeretartodd 
Juzgado de Letras Prímerodd 
departamento d e  0!»néo, 
hago saber al público: qut 
este Juzgado dictó untercii 
en esta fecha, declarando t 
María Calatea Ifejfa Garda, 
residente en esta eiodad , 
heredera ab íntestato de loa 
bienes, derechos y aceiooea q« 
a BU defunción dejó su madre 
natural reconocida. FVandiirt 
Ramona García Lobo, fallecida 
en 1 9 3 8; y le concedió la 
posesión efectiva de dicha 
herencia sin perjuicio de otrea 
le igual o mejor derecho, la 
empezó a repre<^ontar e) Licen* 
ciado Pedro Fertández. iSe 
manda a publicar p a ra  Ira 
afectos de ley,-Jatícalpa, 14 
de octubre de 1965.

Bjfakl Olitssí CÁlu 
Srio.

23 O. 65.

El infrascrito. Seeretiriodii 
Juzgado de Letras Tereen k  
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, si pfilili» 
en general y para loa efettai 
de ley, hace saber: que ed» 
Juzgado con fecha diedoch» 
de octubre del corriente 
declaro a José Isabel Gifam» 
Banegae, Teodora Cabrera 
negas, Elena Cabrera Bim' 
gas. Santos Cabrera Banegv. 
Bnearnacíón Cabrera SanegeL. 
herederos ab intestato de m 
difunto padre legítíneslMúir 
Juan  Lorenzo Cabrera^ qnim 
falleció en El Porvenir en erti 
departamento, el 5 de febrem 
de 1948, y les concede Ii po» 
sión efectiva de la faereoeiii 
sin perjuicio de obrmt b*Ted̂  
ros de igual o mejor defr* 
cho.—Tegucigalpa, 0. C. IS 
de octubre de 1 ^ ,

Sixto a q u iu b  Cbw,
Srlo. Jotgsdo ét Lotni 

Terooto delo OlflL

23 0.66.

PARA MEJOR mu
Hoga sus pnbBood  ̂

aes en el dkoao oficial 

LA GACETA y  piocmi 

m andar loe oligillaks de 

sus avisos con todo do* 

lidad  pora evitar equi* 

vocodones.
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